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ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES  

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO: LO-914029999-E9-2020 

Objeto: MODERNIZACIÓN, AMPLIACIÓN, PUESTA EN MARCHA, ESTABILIZACIÓN Y 

ENTREGA DE LA PTAR, EN LA LOCALIDAD DE EL TUITO. 

Lugar y Fecha: En la sala de juntas de la COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

(CEA), ubicada en la Calle Brasilia No. 2970, Col. Colomos Providencia, en Guadalajara, 

Jalisco, siendo las 11:00 HORAS, del día 13 (TRECE) DE JULIO DE 2020 (DOS MIL VEINTE). 

Acta que se formula con fundamento en los artículos 27 fracción I, 31 fracción X, 34 y 35 

de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, así como en los 

artículos 31 fracción III, 39 y 40 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las mismas, siendo las 11:00 HORAS para constatar la realización de 

la junta convocada por la Dirección de Saneamiento y Operación de Plantas de 

Tratamiento de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, de conformidad con lo 

dispuesto para este procedimiento de contratación. 

El acto fue presidido por el Ing. Eric Walberto Moreno Arévalo, Director de Presupuestos 

y Contratos y el personal de la Dirección de Saneamiento y Operación de Plantas de 
- — 

Tratamiento de la COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO (CEA). La reunión tiene 

por objeto dar respuesta a las preguntas recibidas y hacer las aclaraciones necesarias • 

las bases de licitación, anexos, proyecto y/o catálogo de conceptos, para la prepa4majmoillr Ill 

de las propuestas técnicas y económicas. 

EMPRESA Y/0 PERSONA FISICA: 
NOTIFICACIÓN 1: El licitante considerara en su propuesta técnica y económica La desinfección 
por UV. 

La empresa realiza las siguientes preguntas TECNO ARRENDAMIENTOS Y CONSTRUCCIONES, 
S.A. DE C.V. 
PREGUNTA 1:  ¿Se cuenta con disponibilidad de terreno para ampliación?  
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RESPUESTA:  Si se cuenta con disponibilidad, uerificar plano topográfico. 

PREGUNTA 2: ¿Existe contrato de energía eléctrica uigente? 
RESPUESTA:  El licitante será responsable de realizar ante el ayuntamiento los tramites 
correspondientes y la Comisión estatal del Agua de Jalisco apoyara en su gestión. 

ACUERDOS 

1. Deberán considerar, si es necesario, dentro de su propuesta realizar los trabajos en 

tiempo extraordinario en diferentes turnos, así como trabajos intermitentes sábados y 

domingos para terminar en la fecha programada. 

2. La empresa deberá garantizar para la ejecución de los trabajos contar mínimo con un 

ingeniero topógrafo de planta para el control de nivelaciones con su respectivo equipo 

completo de trabajo. 

3. El contratista debe contemplar mano de obra especializada suficiente y necesaria para 

la ejecución de los trabajos. 

4. El programa general de ejecución de los trabajos se presentará por actividad (conforme 

al presupuesto total de los trabajos), indicando erogaciones y cantidades mensuales de la 

ejecución de los trabajos, expresado en unidades, volúmenes totales y costos, respeta 

las fechas de inicio y terminación indicadas en las bases de esta licitación. 

5. Se deberá considerar como parte de sus indirectos el rotulo informativo con edidas 

mínimas de 2 mts de alto por 3 mts de largo; con la descripción de la 

construcción, los tramites y permisos pertinentes, el equipo de seguridad del perso 

obra, así como el señalamiento y materiales para proteger la zona de construcción de 

manera que se conserve el paso peatonal y vehicular seguro y limpio en todo momento 

durante la ejecución de la obra. 

6. Se deberá mantener el sitio de los trabajos limpio durante todo el periodo de ejecución, .1 

así mismo la obra tendrá que ser entregada totalmente limpia. 
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Ing. Eric Walberto M 

Director de Presup 
o Arévalo 	Ocean. J. Trin • a• Martínez Sa.ha.gú.n 

y Contratos. 	Director Saneamiento y 

Operación de Plantas de 

Tratamiento (CEA) 

Empresas y/o Persona Física participantes 
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7. El contratista no podrá sino por consentimiento expreso de la Comisión Estatal del Agua 

de Jalisco realizar trabajos cuyo importe sea mayor al contratado, en caso contrario los 

trabajos excedentes quedarán a favor del estado. 

8. Los vehículos que se utilicen para el acarreo de materiales deberán cumplir con la 

normatividad de la SCT para transitar en vías estatales y federales. 

Una vez leída la presente, se cierra siendo las 12.00 HORAS del mismo día, a continuación 

de conformidad al margen y al calce todos los participantes de ella. 

Por parte de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco. 
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Jefe da--5-~errrte~-det—trrttritT—TéT" 
Estado  Alcartikkrrificidoci Singor ck A/44: 

Dirección Saneamiento y Operación de 
Plantas de Tratamiento (CEA) 

Representante de Contraloría Interna. 

Ing. Luis e 

Ing. José e Jesus ortzeilez Soria 

e Maldonado Orozco 
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Otro (s) participante (s) 
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Fecha de clasificación: 31 de agosto de 2020 

Clasificación de Información Confidencial 

Confidencial: Se eliminó: Rúbrica1, Nombre2 y Firma3 de los particulares que 

aparecen en el presente documento. 

Fundamento legal: Artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con 

el Artículo 116° de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, en correlación a la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, por tratarse de información confidencial. 
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